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RESOLUCION A.G. N° ^fcS/23 EXPEDIENTE N° 13-08941/20

j i f a  CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
V r /  PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN

ADMINISTRACION GENERAL

Buenos Aires, A O  de de 2023

Vistos los incumplimientos incurridos por la 
firma "MAXWELL ASCENSORES de LUCIO ALBERTO LEPERA" en el 
marco de la Contratación Descentralizada N° 376/21, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución A.G. N° 1321/21 se autorizó 
a liquidar una Partida Especial con cargo de rendir cuenta 
documentada de su inversión, a favor de la Dirección General 
de Infraestructura Judicial tendiente a contratar el servicio 
de mantenimiento integral preventivo y correctivo de cinco 
(5) ascensores instalados en Libertad 731, dos (2) ascensores 
instalados en el edificio de Lavalle 1240 y un {1) ascensor 
instalado en el edificio sito en Villarino 2010, todos ellos 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, pertenecientes a la 
Intendencia de los Edificios de la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación, a partir del mes de junio de 2021 -o desde el 
dia hábil siguiente al perfeccionamiento del contrato si este 
fuese posterior- y hasta el 31 de diciembre de> 2021, conforme 
al Pliego de Bases y Condiciones. Encuadrando el procedimiento 
en lo previsto en el art. 1S9 (Contrataciones
Descentralizadas) del Reglamento de Contrataciones aprobado 
por Resolución CM N° 254/15 y sus modificatorias del Consejo 
de la Magistratura y las Resoluciones A.G. N° 10/16, 77/18 y 
modificatorias (cfr. fs. 95/112).

Que mediante la Orden de Adjudicación N° 
25/2021, se adjudicó a la firma "MAXWELL ASCENSORES de LUCIO
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ALBERTO LÉPERA" .el servicio :dé ;ma'nténimientó del tipo 
integral, '.preventivo y e.or.reetiv.o de cinco (5) ascensores 
instalacio's en Libertad 731'., Q.Á.B.A.., a partir del l-° de 
.septiembre y'hasta el 31 de diciembre de '2021., .por un importe 
mensual dé pesos ciento ochenta y: cinco-rail {$185.000.-) -cfr. 
fs.. 719-..

Que a fs. 722., 726, 727, 731 se adjuntan las 
'Facturas N'ros. 0'2'-13’83 y 02-1418 presentadas, por la empresa 
por ios servicios ^prestados en los: mieses de septiembre, y 
octubre, .dé. 202.1.

Qué; dichas facturas fueron abonadas de 
conformidad, según, surge: de ..fs-, 74.0/743.

Que a fs. .771/773 se adjuntan reclamos 
réalizados a la empresa, :p.or parte de í'a- Intendencia de los 
Edificios dél Consejó- dé la Magistratura .{en adelante: "la 
Intendencia"), por la falta- de funcionamiento del ascensor n°

Que a- :fs. 779 y 7$1 se. adunan las' Facturas 
Nros. 02-1451 y. Ó2.-15Ó3, correspondientes a los. meses de 
noviembre y diciembre' dé 2021 suscriptas-.en disconformidad..

Que a fs. 783/784 la Intendencia, informó:

"El dia 4 de octubre dé 2021,. .-esta Intendencia, 
recibió una comunicación telefónica sobre. La interrupción de. 
funcionamiento del ascensor N"4 y él día ? de octubre., ia conservadora 
"Maxwell Ascensores" de. Lepara Lucio Alberto .envió un presupuesto de 
materiales, y mano de abra para- el cambie 'de 1-os pables de tracción de ese
aseen

— s*

El

trataría -a. real

día 14. de octubre -de 2021 la intendencia intimó a 
zar ios trabajos necesarios para la pronta puesta

Vr

\



U 
5 O

 O
FI

CI
AL

RESOLUCION A.G, N° ^ 3  /23 EXPEDIENTE N° 13-08941/20

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN

ADMINISTRACION GENERÁL

en £unr.ionawiento del ascensor .n°4 sin' costo, alguno paca, el Poder 
Judicialya- que 'los mismos se encuentran incluidos en .el servicio de 
mantenimiento integral preventivo y correctiyo contratado (con rr. t's. 
111/ 112) .

Pese a que el ascensor N°J se encone cuba fuera de 
servicie, desde, el C4/1C/21,- ía empresa 'conservadora- nc registró dicha 
condición en el libro digital de .La Agencia GubernamencuI de Control en 
los .informes de octubre, 'noviembre y diciembre de -2021 i'eonfr. fs. 
71A/777) ..

Ante, dicha ■siixiacfón- y mediante, correó electrónico ce' 
fe.cha 13 de diciembre, se solicitó a la- prestadora "Maxwell Ascensores" 
modifica:: t:a:l condición -en el libro digital mencionado {conf. £s: 773)

reiterando el pedido dé actualización de estado con fecha 22 de di.c.íemi?re 
(ver fs. 778),. sin respuesta por parte de la conservadora:

Como Consecuencia del incumplimiento por parte de la 
'empresa, no se prestó la conformidad' a las facturas "3" N* 000'2-í7üúüÓl.-!5Í 
y "ñ" N° OQOP.-QÜOOC1503 de. pescó ciento ochenta y cinco míi cada una 
($2 83. OQG), correspondientes' ai. servicio de noviembre y diciembre 
respectivamente (C.fr. fs. 7~9‘ y 730), y se. instó a lo empresa medíante 
correos electrónicos de: fechas 23 y "28 de diciembre de 2021, para que. 
omitiera nota Üe crédito por falta deservicio del- ascensor N°4 desde el 4 
dé octubfe al '31 dé diciembre (equivalente a sesenta y dos dias hábiles).

La empresa -.conservadora rechazó nuestro reclamo,
aduciendo que el 'desperfecto deberla ser asumido por la anterior

prestataria. Nc obstante ello y do acuerdo con lo manifestado 
precedentemente, 'esta intendencia considera que el inciunplimíentc 
descripto- es imputable a. Ja empresa: "Maxwell 'Ascensores" de Lépera Lucio 
Alberto,.

■Pór último, -ss señala, qué el valor mensual del

servicio correspondiente ai- ascensor' N"4 asciende a la suma de treinta y
siete n¡ái pesos (5 31. 000). "
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Qbé a- fs. 7.8.5 intervino la Dirección General 
de Infraestructura. Judicial.

Qüe .a fs.. 786 ;i*a: División Técnica del
Departamento Liquidación de- .Gastos, ■solicitó a lá Intendencia 
la incorporación del Acta de Traspaso prevista en el art. 21 
de las Clausulas Particulares del. F.B.C., a efectos de 
impulsar los cargos que pudiesen corresponder.

Que a fs. 7897789 se'adjunta copia del Acta de 
Traspasa suscripta junto, a; al informe técnico elaborado por la 
firma entrante "ASCENSORES. DEL PLATA de. DEL- PLATA OBRAS S.A." 
prestataria del servició a partir del mes. de enero ds 2022 en 
el marco de la Contratación Descentralizada N° 376/21.

Que confórme' surge de la Orden de Adjudicación 
N° 3424/22 luciente a fs. 798, la reparación del ascensor n° 4 
fue llevada a cabo con. la ;empresa entrante y .su costo to.tal 
ascendió a la suma de- pesos cuatrocientos nueve mil 
setecientos cincuenta (5409.750.-).

Qué a' fs.- 800 luce el informe ampliatorio 
producido por la Dirección General de Infraestructura 
.Judicial.

Que -a fs. 8.02 la Intendencia informó que la 
reparación del ascensor n° 4 fue realizada por la firma 
entrante en los términos de la Orden de Adjudicación 
3424/22.

Que de las presentes actuaciones no surge que 
la aájudicataria haya constituido la .garantía de cumplimiento 
de contrato.
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ft CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
J  PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN

ADMINISTRACION GENERAL

RESOLUCION A.G. /23 EXPEDIENTE H9 13-08941/20

Que conforme a lo expuesto, los
incumplimientos íncurridqs por la empresa se discriminan de la 
siguiente manera: pesos treinta y dos mil sesenta y seis con 
67/100 ($32.066,67) en el raes .dé. octubre {26 dias sin 
servicio), pesos treinta y siete mil ($37.000..-) para el mes 
de noviembre, y pesos treinta y aiete .mil ($37.000.-) para el 
mes de diciembre de -2021 -cfr. -fs, S03-.

rescindir en. forma parcial el. contrato celebrado con "MAXWELL 
ASCENSORES de LUCIÓ ALBERTO LEPERA" en el marco de la 
Contratación Descentralizada N0 376721', con una pérdida, 
proporcional de la garantía de cumplimiento de. contrato por un 
importe de. pesos diez mil seiscientos seis con 67/100 
($10.606,67) conforme .a los incumplimientos incurridos que 
ascienden a' la suma total de pesos ciento seis mil sesenta y 
seis con 67/1Q0 ($106.066,67). Ello, en punto a lo previsto en 
el ar.t. 150, ap. 2, y 1.52, ap.. 6, .del Reglamento de 
Contrataciones vigente, y al .detalle de-fs. 803.

del incumplimiento incurrido en él mes de octubre de 2021, 
toda vez que la Factura N° 02-1.418 correspondiente' a este 
periodo fue abonada sin descuentos por servicio incumplido.

cobro del importe de pesos, cuatrocientos nueve mil setecientos 
cincuenta ($409.75,0.-); abonado por este Poder Judicial de la 
Nación a la firma "ASCENSORES DEL PLATA de DEL PLATA OBRAS. 
3.A." por la reparación del. ascensor. n ° 4. Ello, conforme lo

Que conforme, a lo expuesto, corresponde

Que asimismo., corresponde perseguir el cobro

Que en ultimo lugar-,, corresponde perseguir el



dispuesto en el art. 21 ,'d.e ,la;s': Cláusulas Particulares del 
P.B.C.

Que por todo expuesto,, debe, tenerse en 
cuenta el art. 154 de la nprraa citada qüe dispone: 
"AFECTACIÓN DE LAS MULTAS.- L a s  m u l t a s  q u e se a p l i q u e n  s e  

afectarán en : e l  . s i g u i e n t e  o r d e n 'c i é  p r e l a c i ó n :■

1. - Al.-pagó d é ¿as facturas: :ewavgsf)'ies del c o n tra to , que e stén  al 
cobra ■& en trámite;

2. - A lá- correspondiente garantía o'e Uu/npii.’nisrtco del contrato;
3..- A ¿os créditos del acijud i car ario resultantes de otros

contratos dé- suministro c -prestación- de servicios no personales

;Que a fojas 809/827 intervino la. Secretaria 
de- Asuntos Jurídicos del Consejp de la Magistratura en su 
Dictamen S.A.J. N° 84'73/22.

Que a' fojas. .830' luce informe d.e ia Dirección 
General de Infraestructura Judicial indicando que se adjunta 
a fs. 839 Acta de Traspaso del servició tomado por la 
empresa "ASCENSORES MAXWELL". .Asimismo advierten:- "...que las 
facturas B 2-1451 y B 2-15Ó3, por el servicio de noviembre 
y diciembre de 2021, no fueron' abonadas al proveedor". Por 
ultimo informan la decisión de: " . . . c i r c u n s c r i b i r  e l

incumplimiento d e  l a  e m p r es a  m e n c io n a d a  a l  s e r v i c i o ,  d e l  

a s c e n s o r  N ° 4 d e s d e  e l  d ía  Q.4 d e  o c t u b r e  d e  20 21  h a s t a  l a  

f i n a l i z a c i ó n  d e l  .c o n t r a t o ,  a c a e c i d a  e l  31 d e diciembre de 
2021"

de Liquidación
Administración
corraspondiente

O v -

mcui 
d •
plimiento

w

Que a fs. .831 ..luce informe del Departamento 
dé Gastos' de la Dirección General, de 
Financiera detallando el calculó 

á la penalidad aplicable en razón del 
realizado por 1.a mencionada empresa.
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RESOLUCION A,G. N° /23 EXPEDIENTE N° 13-08941/20

Por ello, y teniendo en cuenta la facultad 
conferida por el articulo 18, inc. h), de la, ley- 24.937 y 
sus modificatorias, el Reglamento, de Contrataciones del 
Consejo de la Magistratura aprobado por- Resolución CM. N° 
254/15 y modificatorias, y de acuerdo, a lo dispuesto 
mediante Resoluciones CM N° 164/20 y  -b/21,

ÉL ADMINISTRADOR GENERAL DEL
PODER JUDICIAL DE ÍA NACIÓN 

RESUELVE:Í I

í°) Rescindir :e.l. contrato celebrado con 
"MAXWELL ASCENSORES de LÜ.CÍp ALBERTO LEPERA" en él marco de 
la Contratación Descentralizada N° 376/21, con una pérdida 
proporcional de la garantía, de. cumplimiento de. contrato por un 
importe de pesos, diez mil seiscientos seis con 67/100 
(SIO . 606, 67) , conforme a los incumplimientos- incurridos • en los 
meses de octubre, noviembre' y diciembre de 2021. Ello, en 
punto a lo previsto en el art. 150, a'p,. .2, y 152, ap. 6 ter, 
del Reglamento de Contrataciones vigente.

2°) Perseguir el cobro de la suma de pesos 
treinta y dos mil .sesenta .y seis, con 67/100 ($32.066, 67) por 
el servicio -no prestado :en el mes de. octubre de. 2021.

3°) Aplicar 'un- cargo por él impórte de pesos 
cuatrocientos nueve mil -setecientos 'cincuenta ($409.750.-); 
abonado .por este Poder Judicial de' la Nación a la firma 

^'ASCENSORES DEL PLATA, 'de DEL; PLATA, -OB.RAS S.A." 'por la

á » C O N S EJO PE LA MAGISTRATURA
\ + /  PODER JUDICIAL DE LA N A C lS?

ADMINISTRACION GENERAL

\



reparación del ascensor n° 4. Ello,, conforme .lo dispuesto en 
el árt;. 21 de' las Cláusulas Particulares del P.B.C.

'4°) Dispófiet que por. conducto de 3a 
Dirección General dé Administración Financiera, se proceda a 
arbitrar lás medidas, tendientes procurar el cobro de los 
conceptos correspondientes a; ,ló‘s; 'Resuelves Nrds. 1, 2 y 3 de 
la presente en las formas •ptescriptas’ en el Art. 154 del 
Reglamento General del Consejo' -dé la Magistratura; previa 
intimación a la firma al pago de. ios. emolumentos dentro de 
los QUINCE ílS) dias de la notificación dél requerimiento de 
pago-. A ese fin., la mencionada Dirección podrá requerir la 
oportuna intervención- de: la Secretarla de Asuntos Jurídicos, 
en, el ámbito' de su estricta competencia,, para llevar 
adelante el reclamo judicial con s.u eventual ejecución hasta 
cubrir el monto establecido en ..los Resuelves Nros. 1, 2 y 3 
de esta Resolución.

5o) -Regístrese por la Subdirección de 
Despacho y comuniqúese a la. Comisión de .Administración y 
Financiera, ál Dirección Central, de Infraestructura Judicial, 
a la Intendencia de los Edificios del Consejo de la
Magistratura, a la firma “MAXWELL ASCENSORES de. LUCIO ALBERTO 
LEPERA" - con: transcripción de los artículos 1S de la ley 
24937 y 44° del Reglamento General del Consejo: de la

AMagii t-ratura - y a. la Dirección General de Fiscalización de 
Obra: , del Gobierno de la Ciudad. Autónoma de Buenos Aires.
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